
Guía para registrar un trámite INAH a través 
del portal electrónico

COORDINACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL



Guía para registrar un trámite INAH

a través del portal electrónico

1.Ingresa a https://www.tramites.inah.gob.mx

https://www.tramites.inah.gob.mx/
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2. En la Parte superior

seleccione un rubro y

de acuerdo a su

petición seleccione un

trámite.
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3. Seleccionar y dar clic, leer

cuidadosamente la información que

aparecerá, ya que ahí se indica

si el trámite tiene costo, el

tiempo que llevará la respuesta,

los requisitos a adjuntar y otra

información importante que debe

conocer.
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4. Una vez leída la información da clic en: Llena el formulario en línea.
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5. Comienza a llenar cada campo con la información solicitada, los campos que tienen

asterisco son obligatorios.

En todos los trámites regularmente, la primera información que se llena es la

ubicación del inmueble.

El primer campo es el

código postal, una vez que

lo llenes y coloques el

cursor en otro campo, en

automático se llenara el

Estado, Municipio,

Alcaldía, Localidad y

Colonia.

Continúa llenando los

campos faltantes (No

olvides llenar todos los

campos obligatorios).
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En Datos de la obra solicitada,

el inciso A. Descripción y

especificaciones de la obra

solicitada*:, ahí se debe poner

una descripción breve de las

obras a realizar.

El inciso B. no es obligatorio

el llenado, sin embargo, si

desea llenarlo debe poner los

metros cuadrados de obra a

realizar por nivel.

El inciso C. tampoco es

obligatorio el llenado (debido a

que los tiempos en obra a veces

sobrepasa lo programado).
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6. A continuación se llenarán los

Datos generales del

propietario o poseedor, que

puede ser una persona física o

moral, para lo cual se debe

seleccionar una de las

opciones.

Una vez seleccionado, llenar los

campos.
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7. Cuando te hayas asegurado de 

que todos los campos 

obligatorios están llenos, 

pasa a las siguientes pestañas 

(2, 3 y 4), las cuales puedes 

seleccionar dando clic sobre 

el texto.

De igual manera, llena los campos 

con la información solicitada.
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8. En la última pestaña (4)

Documentos, se debe adjuntar

los documentos que se piden de

acuerdo al trámite solicitado,

los cuales se consultaron en

el momento en que se leyó la

información del trámite.

Los archivos a adjuntar deben

estar en formato PDF y no ser

mayores a 20 megas cada uno.
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9. Una vez que se han llenado todas las pestañas dar clic en 

guardar
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10.Si llenaste todo correctamente aparecerá el siguiente mensaje.

No olvides imprimir el formato del trámite que acabas de realizar 

dando clic en aquí. 
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Hasta este punto ya has registrado tu trámite, ahora solo deberás esperar a 

que:

La Ventanilla Única revise el formato oficial y los documentos adjuntos. Si

la información y documentos están correctos y completos, su solicitud dará

inicio y le llegará un correo electrónico con el número de expediente

asignado, la fecha probable de respuesta y se le indicará el día y la hora

para que se presente con los documentos originales en las instalaciones que

ocupa la Ventanilla del INAH.

En caso contrario, se te notificará vía correo electrónico, la información

que debe corregir y/o los documentos faltantes. Por ello, te pedimos estar al

pendiente de tu correo electrónico.


